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Es un honor presentar el primer boletín informativo del año de MEAB Asociación Civil.

En estas páginas reunimos las principales novedades y avances de nuestra labor cotidiana.

Confiamos en que este material le resulte útil y enriquecedor.

ASOCIATE

Sumate al MEAB 👇 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfur21nkcayGi-lkTz8fCjYyWwhG6eWceIoi8J8fVUjXrwoFA/viewform


Encuentro sobre Modernización Laboral

Principales Noticias

Leer más

El pasado 29 de enero, junto con referentes de UNEPP 
mantuvimos una charla técnica con el equipo de asesores de 
Patricia Bullrich para analizar la modernización laboral que 
impulsa el gobierno.
Desde nuestras entidades creemos que la reforma es necesaria, 
pero también entendemos que hay aspectos que deben revisarse 
y ajustarse para que resulte verdaderamente útil a pymes, 
emprendedores y productores.
Entre los puntos destacados señalamos:

👉 Reducción del porcentaje de cargas sociales.

👉 Revisión de topes indemnizatorios.

👉 Análisis de la responsabilidad en enfermedades inculpables.

Las pymes necesitan reglas claras que les permitan contratar sin miedo al juicio, a la informalidad o al cierre.
Por eso, desde UNEPP y MEAB manifestamos nuestro apoyo a la modernización laboral en curso, subrayando 
al mismo tiempo la importancia de trabajar sobre estos puntos clave para que la norma efectivamente 
impulse la creación de empleo registrado, sostenible y de calidad.

https://www.infobae.com/politica/2026/04/29/pidieron-al-consejo-de-la-magistratura-la-suspension-y-remocion-del-juez-que-freno-la-reforma-laboral/
https://www.instagram.com/p/DUHBHtBju2D/


MEAB en TN: claves de la reforma laboral para las pymes
Juan Méndez, presidente del MEAB, participó en TN para analizar el conversatorio sobre la 

reforma laboral.

Durante su intervención, subrayó que la reforma resulta clave para las pymes, que hoy 

enfrentan elevados costos y el riesgo permanente de litigios laborales.

En el encuentro, los empresarios remarcaron la necesidad de introducir modificaciones que 

simplifiquen la contratación y reduzcan las cargas sociales. Coincidieron en que una 

legislación más favorable podría impulsar la creación de millones de empleos y atraer nuevas 

inversiones al país.

Principales Noticias

Sin reforma laboral no hay futuro: basta de privilegios.
El 29 de enero participamos en un conversatorio privado sobre la Reforma Laboral, 

especialmente orientado a empresarios. Fue un espacio de intercambio estratégico, con la 

presencia de referentes políticos y económicos de relevancia, donde se escuchó y debatió la 

mirada del sector empresarial.

Leer más

https://www.infobae.com/politica/2026/04/29/pidieron-al-consejo-de-la-magistratura-la-suspension-y-remocion-del-juez-que-freno-la-reforma-laboral/
https://www.youtube.com/watch?v=DYii61kf0Ko


Del bloqueo físico al digital

Principales Noticias

Leer más

En 2025 los bloqueos físicos bajaron, pero la conducta delictiva 
persiste y se agrava.
Camioneros implementó bloqueos digitales para impedir trámites 
obligatorios y forzar pagos sin causa legal, provocando multas 
automáticas y daño económico deliberado.
📌 Esto encuadra penalmente como:
➡ Coacción (art. 149 bis CP): obligar a hacer o tolerar algo contra 
la voluntad.
➡ Extorsión (art. 168 CP): intimidación para obtener un beneficio 
económico.
➡ Abuso de posición dominante y administración fraudulenta 
cuando los fondos no redundan en beneficio del trabajador.
No es conflicto colectivo. No es derecho de huelga. 
Es delito continuado, con empresas y trabajadores como rehenes, 
hostigados por la mafia sindical. 
Desde el MEAB lo afirmamos con claridad jurídica: cuando hay 
bloqueo, hay delito. Y cuando el Estado mira para otro lado, hay 
complicidad.
Agradecemos a Infobae por exponer estos hechos y al periodista 
Ricardo Carpena por describir con rigor lo que durante años se 
intentó naturalizar.

https://www.infobae.com/politica/2026/04/29/pidieron-al-consejo-de-la-magistratura-la-suspension-y-remocion-del-juez-que-freno-la-reforma-laboral/
https://www.infobae.com/politica/2026/01/03/en-2025-bajaron-los-bloqueos-sindicales-pero-camioneros-inauguro-las-protestas-virtuales-contra-las-empresas/


Asamblea Anual Ordinaria  Renovación de Comisión Directiva

Principales Noticias

El pasado 20 de enero se llevó a cabo la Asamblea Anual Ordinaria 
del Movimiento Empresarial Antibloqueo (MEAB), en la cual se 
realizó la elección de los nuevos integrantes de la Comisión 
Directiva.

Nueva Comisión Directiva

• Presidente: Juan Méndez
• Vicepresidente: María Schamun
• Secretario: Kevin Pedreira
• Prosecretario: Miguel Cassani
• Tesorero: Ariel Quintela
• Protesorero: Alejandra Bada Vazquez
• Vocales Titulares: Natalia Trevisiol, Silvia Pereto, Ignacio Dos       
Reis y Natasha  Fernandez.
• Vocales Suplentes: Guillermo Conti y Germán Clausen.
• Revisores de Cuentas: Pascual Lavorato
• Revisores de Cuentas Suplente: Marcelo Festa.

Agradecemos a todos los socios que participaron de la Asamblea y 
acompañaron este proceso democrático e institucional.



Presencia en las Redes

Nuestras publicaciones en X (Twitter) e Instagram han alcanzado un récord de visualizaciones, visibilizando la realidad de las 

PyMEs argentinas.

VER POST DESTACADO

Desde el MEAB enviamos Nota al Senado de la 

Nación en apoyo incondicional a los artículos 

126 al 134 del proyecto de Modernización 

laboral. 

Enviamos también, nuestra propuesta de 

mejora. 

Porque nuestra esencia no es la queja, sino la 

acción.

MEAB día a día

Modernización laboral

https://x.com/MEABArgentina/status/2016158474430718266


BLOQUEAR ES DELITO
La Argentina necesita sindicatos democráticos y transparentes, al servicio genuino del trabajador. Las prácticas de 

extorsión sindical frenan producción, inversión y empleo, por lo que resulta indispensable tipificar el bloqueo como 

delito federal. Queremos organizaciones que respondan a sus representados, elegidas libremente y sostenidas por 

la voluntad de los trabajadores, no por imposición política ni financiamiento compulsivo.



Presencia en las Redes

VER POST DESTACADO

Hoy muchas empresas no crecen ni toman empleados no por falta 

de voluntad, sino por un sistema laboral que castiga al que 

produce, fomenta la informalidad y convierte cada relación de 

trabajo en un riesgo permanente.

Esa es la razón de fondo por la que la Argentina necesita una 

reforma laboral seria: reglas claras, previsibilidad y un marco que 

proteja el trabajo sin asfixiar a quienes lo generan.

Agradecemos a Ariel Quintela, integrante de nuestra Comisión 

Directiva y al espacio público cedido.

MEAB día a día

Un sistema laboral que castiga al que produce frena el empleo formal

https://x.com/MEABArgentina/status/2016978667210232151
https://x.com/MEABArgentina/status/2016978667210232151


Presencia en las Redes

VER POST DESTACADO

La Justicia fue clara en Salta: imputó a 19 personas por un bloqueo sindical y 

advirtió que excede el derecho de huelga.

Bloquear, impedir trabajar, dañar bienes y extorsionar no es protesta, es delito.

El sistema laboral argentino tolera la ilegalidad, deja al empleador indefenso y 

siempre termina perjudicando al trabajador, que pierde empleo, ingresos y futuro.

👉 Necesitamos una reforma laboral urgente que:

Delimite con claridad el derecho de huelga.

Tipifique el bloqueo como conducta ilícita.

Garantice la libertad de trabajar.

Termine con la extorsión sindical impune

Sin reglas claras no hay inversión, sin inversión no hay empleo.

El cambio no puede seguir postergándose.

MEAB día a día

Sin reglas claras no hay empleo: la Justicia marca un límite al abuso sindical

https://x.com/MEABArgentina/status/2012214078052196542
https://x.com/MEABArgentina/status/2046567811766509757


La asamblea como farsa: El certificado de defunción 
de la legalidad sindical. 

     VER POST DESTACADO

https://x.com/MEABArgentina/status/2013697703130063160


Presencia en las Redes

VER POST DESTACADO

En Añelo, la asamblea general anunciada es un abuso del derecho: 

🚩sin aviso, sin guardias mínimas, y encima pretenden que las 

empresas financien su propia parálisis.

🚩No corresponde abonar las horas no trabajadas a los asistentes a la 

misma, ya que se encuentra en horario laboral. Las empresas que lo 

hacen muestran connivencia con la mafia sindical.

🚩Esto no es sindicalismo legítimo, es un paro encubierto que rompe 

con la ley. Basta de extorsión disfrazada de asamblea.

¡Basta de abusos! 

¿Quien va a invertir en un país tomado por los sindicatos?

MEAB día a día

Extorsión sindical en Añelo: basta de abusos

https://x.com/MEABArgentina/status/2013969319944737029


Presencia en las Redes

VER POST DESTACADO

“Puedes engañar a todo el mundo algún tiempo. Puedes engañar a 

algunos todo el tiempo. Pero no puedes engañar a todo el mundo todo 

el tiempo”.

El país no necesita dirigentes ricos a costa de representados pobres, 

necesita incentivar el trabajo formal y de calidad.

MEAB día a día

El verdadero camino: incentivar trabajo legítimo, no enriquecer dirigentes

https://x.com/MEABArgentina/status/2015796000888082705


Presencia en las Redes

VER POST DESTACADO

Desde el Movimiento Empresarial Antibloqueos (MEAB) advertimos 

que la actualización ex post de créditos laborales mediante índices 

discrecionales desnaturaliza el principio de reparación razonable, 

vulnera la seguridad jurídica y alimenta la litigiosidad.

Este esquema castiga a las PyMEs, incentiva la industria del juicio y 

afecta la generación de empleo formal.

Resulta urgente una reforma laboral que restablezca previsibilidad y 

reglas claras.

Sin seguridad jurídica no hay inversión. Sin empresas no hay trabajo

MEAB día a día

La industria del juicio castiga a las PyMEs

https://x.com/MEABArgentina/status/2012876881930928167
https://x.com/MEABArgentina/status/2013969319944737029


Comunidad MEAB

Gracias a la articulación de Constanza Sena, de la Unión Industrial de La Matanza, junto al Rotary Club, 
Transporte Demonte y Transporte Lo Bruno, se concretó un importante traslado desde Chaco hacia 
Salta. El envío incluyó un lote de máquinas de coser y otros elementos destinados a que un grupo de 
salteños pueda iniciar sus propios proyectos productivos.

Este gesto solidario fue posible gracias a la colaboración desinteresada de Juan Carlos Demonte y 
Federico Lo Bruno, quienes donaron sus servicios de transporte para que la iniciativa se hiciera 
realidad.

Desde MEAB Asociación Civil reafirmamos nuestro compromiso: crear y cuidar el trabajo. Este hecho lo 
demuestra con claridad, al abrir nuevas oportunidades para el desarrollo y la autonomía de 
emprendedores locales.



¡Sigamos Conectados!
Movimiento Empresarial Anti 

Bloqueo

www.meab.com.ar
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